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Solano, Caquetá 11 de mayo de 2022. 
 
 
Doctora 
LEONOR MARINA PUIN CAMACHO 
Jueza veintiséis de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá D.C 

E. S. D. 
 
CUI: 11001-60-00-028-2014-01858-00 interno: 36485 
PROCESADO: JUAN IGNACIO ROJAS BUITRAGO 
REFERENCIA: INTERLOCUTORIO NUMERO 325 DEL 4 DE MAYO DE 2022 
ASUNTO: SUSTENTACION DEL RECURSO DE APELACION 

 
RONALDO MATÍAS HERNÁDEZ Identificado con cedula de ciudadanía No. 1.119.583.747, 
actuando en calidad de GOBERNADOR del resguardo indígena ISMUINA del municipio de 
Solano, Caquetá, registrado legalmente ante la Dirección de Asuntos Indígenas, ROM y 
Minorías mediante Resolución número 0019 del 07 de marzo de 2012, localizado en las 
coordenadas 00°42´01.74´´ N 75° 14´ 50.56´´ W Con el respeto que me caracteriza me 
dirijo a este Honorable Despacho bajo su digno cargo, con el fin de sustentar dentro del 
término legal el recurso de apelación frente al auto interlocutorio número 325 del pasado 
4 de mayo por medio del cual se le niega el traslado de lugar de reclusión al indígena 
miembro de mi comunidad JUAN IGNACIO ROJAS BUITRAGO. 

 
Sea lo primero recordar, que nuestra argumentación se dirigirá hacia el honorable 
juzgado 26 penal del circuito de conocimiento de Bogotá quien por competencia dirimirá el 
recurso planteado.  
 
Con mucho respeto, no comparto la decisión tomada por la judicatura de primera instancia 
con base en las siguientes: 

CONSIDERACIONES 
 
En las consideraciones del Honorable a quo en auto 325 del pasado 4 de mayo, realiza unas 
manifestaciones subjetivas y de criterio personal afirmando que: 

 
PRIMERO: “no obstante, debe determinarse la efectiva pertenencia del sentenciado a esa 
comunidad, labor que se llevará a cabo con base en la valoración de las pruebas allegadas 
por las máximas autoridades de la señalada comunidad indígena” 
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La honorable juez hace una introducción bastante acertada y justa al decir que va a fallar 
conforme al material probatorio obrante en el proceso. Pero, en la práctica no lo aplica ni 
siquiera para disimular su atrevido juicio parcializado a favor de su criterio personal, pues 
continúa desconociendo de manera tan arbitraria cada una de las pruebas obrantes en el 
proceso, y además, se abstiene de ordenar la práctica de las que considere necesarias para 
despejar sus dudas, veamos. 

 
“Ahora bien, en el documento suscrito por el señor Ronaldo Matías Hernández, en calidad 
de gobernador del cabildo ISMUINA el 2 de abril de 2021 se certifica que el sentenciado JUAN 
IGNACIO ROJAS BUITRAGO es miembro activo de la comunidad de acuerdo al censo del año 
2021, radicado en el ministerio del interior; luego, no se puede señalar que con anterioridad 
al año 2021 el sentenciado fuera censado e hiciera parte de la comunidad que lo reclama 
para continuar purgando la pena de prisión dictada en su contra” 
 
Si bien es cierto, que como gobernador del cabildo indígena ISMUINA certifiqué por medio 
de un informe de arraigo cultural la pertenencia del sancionado a esta comunidad, pues así 
lo dispuso la Corte al fijar los requisitos a seguir para tal proceso en sentencia T-515/2016, 
y será lo único que podría la juez en su amañada valoración considerar insuficiente, pues 
veo que en nada respeta ni reconoce nuestra jurisdicción especial. Pero, no podría 
desconocer, por ejemplo, una respuesta que hubiese podido ofrecer La COORDINACIÓN DE 
GRUPO DE INVESTIGACIÓN Y REGISTRO DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS, ROM Y 
MINORÍAS DEL MINISTERIO DEL INTERIOR al haber sido oficiada, o en su defecto, haber 
ingresado a la página del ministerio del interior:  
https://datos.mininterior.gov.co/VentanillaUnica/indigenas/censos/Persona  en donde se 
puede generar la descarga del respectivo certificado de pertenencia del sancionado a la 
comunidad indígena ISMUINA. Y, es que la juez no puede pretender que la carga de 
practicar pruebas repose sobre los hombros de los representantes de las comunidades 
indígenas, ya que nosotros nos ceñimos como ya lo indiqué a cumplir con lo dispuesto en la 
sentencia T-515/2016. 
 
SEGUNDO: respetado Ad quem, considero que a la siguiente manifestación de la judicatura 
de primera instancia habría de prestársele demasiada atención porque estamos frente a 
una decisión judicial que debería de irradiar prestigio y seriedad, y al no ser así, la judicatura 
de segunda instancia esta llamada a subsanar los yerros evitando el auspicio de la 
arbitrariedad procesal, veamos: 
 
“De otro lado, y en cuanto a la valoración de la conducta por la cual fue condenado de cara  
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al posible riesgo que conllevaría su traslado al resguardo indígena ISMUINA, encuentra el 
Despacho que el sentenciado a lo largo de su vida ejerció violencia física y verbal en contra 
de la víctima en estas diligencias; luego, trasladar a una persona que ostenta tales 
cualidades personales y familiares a un resguardo indígena, el cual se considera es 
caracterizado por ser un remanso de paz, de sana convivencia y armonía entre sus 
integrantes, constituiría un peligro inminente para la misma comunidad”   
 
Honorable juez de segunda instancia, tenemos entonces, que la falladora no solo le quita el 
valor probatorio y el principio de la buena fe a los documentos aportados por los 
representantes indígenas sino, que desconoce el resultado de la prueba que ella misma 
decretó, y se trata el informe rendido por el INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO -INPEC el cual trascribió al pie de la letra en el auto recurrido, y el cual deja 
bien en claro la seriedad y capacidad que la comunidad indígena ostenta para garantizar el 
efectivo cumplimiento de las sanciones impuestas por cualquiera de las jurisdicciones a 
nuestros comuneros en cuanto a la seguridad, salubridad, dignidad humana y 
resocialización, pues incluso mencionan a los demás sancionados que descuentan sus penas 
allí desde hace varios años atrás y de la contundente y estricta vigilancia por parte de 
nuestra guardia tradicional, comuneros que ostentan sanciones por delitos de secuestro, 
homicidio, concierto para delinquir agravado, extorsión entre otros, siendo el monto de la 
pena a expiar de 55, 45, 42 y 27 años de prisión. De tal manera, que carece de argumentos 
la apreciación hecha por la juez cuando subestima a nuestro sistema de justicia propia. 
Además de que a todas luces es una apreciación subjetiva e irracional, que va en contravía 
de todo lo dispuesto por las altas cortes en la jurisprudencia que hemos venido citando 
desde los albores del proceso, en cuanto a que debe reinar una sana coordinación y 
colaboración entre las jurisdicciones para que lleguen a feliz término este tipo de procesos, 
porque las cortes han sido conscientes de que en este campo somos “incipientes”. Pero, en 
el caso que nos ocupa la jurisdicción más poderosa, la que cuenta con todos los medios, 
recursos y apoyo Estatal actúa con arrogancia, con suspicacia, con deseos enormes de 
vencer jurídicamente a la más débil y desprotegida, lo que de contera sería un atentado a 
la hermenéutica normativa y jurisprudencial. 
 
TERCERO: considero que se debe tener en cuenta el pronunciamiento de la HONORABLE 
SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ mediante fallo 
de tutela radicado 110012204000202200477 00 del 22 de febrero hogaño, cuando dejó sin 
efecto las primeras decisiones judiciales dentro de este mismo proceso, y que después de 
reparar todos los yerros de las decisiones demandadas termina por CONCEDER el amparo a 
los derechos fundamentales constitucionales del comunero JUAN IGNACIO ROJAS  

mailto:culturanativa1286@gmail.com


________ 

DEPARTAMENTO DE CAQUETÁ 
ASOCIACIÓN DE CABILDOS UITOTO DEL ALTO RÍO CAQUETÁ-ASCAINCA 

NIT: 0828002288-7 
Personería jurídica N° 0092 de agosto de 2013 del Min interior 

RESOLUCION NUMERO 0173 del 16 de noviembre de 2017Min Interior 

__________________________________________________________________________________ 
43.112 kilómetros de patria y de cultura olvidada… Pero con Oxígeno puro 

Para el mundo 

Correo Electrónico: culturanativa1286@gmail.com 
Calle 7 N. 2-41 Barrio El Jardín 

Municipio de Solano-Caquetá-Colombia 

Página 4 de 21 

 

 

 
BUITRAGO al debido proceso e identidad cultural y étnica, mismos derechos que continúan 
vulnerándose en la decisión hoy recurrida, ya que la juez dejó de practicar otras pruebas, 
tales como la tendiente a obtener el certificado de pertenencia a la comunidad indígena 
emitido por asuntos indígenas del ministerio del interior, también vulnera el debido proceso 
al restarle fuerza probatoria a la prueba que el fallo de tutela le ordenó practicar, y es el 
informe rendido por el INPEC, pues claramente reza allí que el funcionario delegado se 
comunicó con la oficina de asuntos indígenas de la alcaldía municipal de Solano, Caquetá 
en donde le informaron que el nativo JUAN IGNACIO ROJAS BUITRAGO pertenece a la 
comunidad indígena ISMUINA. Sin embargo, para la juez vale más su propia imaginación o 
sentir. De tal manera, que se haya configurada la vulneración al debido proceso 
nuevamente, y esto deriva la vulneración al otro derecho amparado ya a la identidad étnica 
y cultural al volver a negarse su cambio de lugar de reclusión, además que considero que si 
fue amparado es porque el juez de tutela halló probado que el comunero JUAN IGNACIO 
efectivamente ostenta la calidad de indígena. 
 
CUARTO: en este acápite solo quiero solicitar a la jurisdicción ordinaria que no consideren 
este tipo de traslados como “un beneficio” ya que no aplica esta figura, pues estamos 
simplemente frente a una solicitud de cambio de lugar de reclusión amparada por la 
normatividad y jurisprudencia Colombiana. Tampoco estamos frente a un “cambio de 
jurisdicción” pues la pena de ninguna manera se pretende desnaturalizar la sanción 
impuesta por la jurisdicción ordinaria.   
 
Para finalizar, nos permitiremos aportar a este recurso una prueba más que da fe de la 
pertenencia a la comunidad indígena ISMUINA del comunero ROJAS BUITRAGO la cual, 
repito, debió haber sido practicada por la falladora, y es el certificado expedido por la 
coordinación del GRUPO DE INVESTIGACIÓN Y REGISTRO DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS 
INDÍGENAS, ROM Y MINORÍAS DEL MINISTERIO DEL INTERIOR y esperamos que a bien lo 
tenga el honorable ad quem. 

 PETICION: 
 
De manera respetuosa ruego de usted, HORORABLE JUEZ DE SEGUNDA INSTANCIA, para 
que en sede de apelación se sirva REVOCAR EN SU INTEGRIDAD la decisión del JUZGADO 
VEINTISEIS DE EJECUCUION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD, y en su lugar, ORDENE 
el traslado del nativo JUAN IGNACIO ROJAS BUITRAGO a LA MALOCA DEL CABILDO 
INDIGENA ISMUINA DEL MUNICIPIO DE SOLANO CAQUETA, en donde continuará 
purgando su sanción impuesta por la jurisdicción ordinaria, pero bajo sus usos y 
costumbres, según las consideraciones anteriormente expuestas.   
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La humilde petición que con todo respeto elevo, tiene fundamento en la necesidad de 
pulcritud y prestigio que debe irradiar en toda decisión judicial. 
 

Del Señor Juez; 
 

Atentamente, 
 
 
 

RONALDO MATÍAS HERNÁNDEZ 
GOBERNADOR resguardo Indígena ISMUINA Municipio de Solano, Caquetá 
 
 

NOTIFICACIONES: Recibimos notificaciones al correo electrónico 
culturanativa1286@gmail.com 
 
 

mailto:culturanativa1286@gmail.com
mailto:culturanativa1286@gmail.com


________ 

DEPARTAMENTO DE CAQUETÁ 
ASOCIACIÓN DE CABILDOS UITOTO DEL ALTO RÍO CAQUETÁ-ASCAINCA 

NIT: 0828002288-7 
Personería jurídica N° 0092 de agosto de 2013 del Min interior 

RESOLUCION NUMERO 0173 del 16 de noviembre de 2017Min Interior 

__________________________________________________________________________________ 
43.112 kilómetros de patria y de cultura olvidada… Pero con Oxígeno puro 

Para el mundo 

Correo Electrónico: culturanativa1286@gmail.com 
Calle 7 N. 2-41 Barrio El Jardín 

Municipio de Solano-Caquetá-Colombia 

Página 6 de 21 

 

 

 
 

mailto:culturanativa1286@gmail.com


________ 

DEPARTAMENTO DE CAQUETÁ 
ASOCIACIÓN DE CABILDOS UITOTO DEL ALTO RÍO CAQUETÁ-ASCAINCA 

NIT: 0828002288-7 
Personería jurídica N° 0092 de agosto de 2013 del Min interior 

RESOLUCION NUMERO 0173 del 16 de noviembre de 2017Min Interior 

__________________________________________________________________________________ 
43.112 kilómetros de patria y de cultura olvidada… Pero con Oxígeno puro 

Para el mundo 

Correo Electrónico: culturanativa1286@gmail.com 
Calle 7 N. 2-41 Barrio El Jardín 

Municipio de Solano-Caquetá-Colombia 

Página 7 de 21 

 

 

mailto:culturanativa1286@gmail.com


DEPARTAMENTO DE CAQUETÁ 
ASOCIACIÓN DE CABILDOS UITOTO DEL ALTO RÍO CAQUETÁ-ASCAINCA 

NIT: 0828002288-7 
Personería jurídica N° 0092 de agosto de 2013 del Min interior 

RESOLUCION NUMERO 0173 del 16 de noviembre de 2017Min Interior 

__________________________________________________________________________________ 
43.112 kilómetros de patria y de cultura olvidada… Pero con Oxígeno puro 

Para el mundo 

Correo Electrónico: culturanativa1286@gmail.com 
Calle 7 N. 2-41 Barrio El Jardín 

Municipio de Solano-Caquetá-Colombia 

Página 8 de 21 

 

 

  
 
 

mailto:culturanativa1286@gmail.com

